
Primero.—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito nújnero 5 de Madrid, a don Odón Loraque Campos, 
actualmente destinado en el de igua1 clase número 15 de Madrid.

Segundo.—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito de Alcalá de Henares a don Antonio Fuertes Castells, 
actualmente destinado en el de igual clase de Talavera de la 
Reina.

Tercero.—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito de Guadalajara a don Ignacio Cisneros Gómez, actual
mente destinado en el de igual clase de Alcoy (Alicante).

Cuarto.—Nombrar para la plaza número 1 del Registro Civil 
de Gi|ón, a don Alfredo Estébanez García, actualmente des
tinado en el de igual clase de Avilés.

Quinto.—Nombrar para la plaza número 2 del Registro .Civil 
de Alicante, a don Balbino López Alvarez, actualmente en situa
ción de excedencia voluntaria.

Sexto.—Destinar, en cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 396 del Reglamento del Registro Civil, las plazas de Ta- 
rrasa, Jaén y Teruel, respecto de las cuales no ha habido 
solicitud alguna, a incrementar las vacantes convocadas a opo
sición según resolución de 23 de octubre de 1080 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de noviembre).

Lo que digo a V. S.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Die ¿amana.

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

7573 CORRECCION de errores de la Orden 111/19003/1981, 
de 25 de febrero, por la que se nombra funciona
rios de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Militar, a los aspirantes que supe
raron las correspondientes pruebas selectivas con
vocadas por Orden de 5 de febrero de 1979.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 54, de fecha 
4 de marzo de 1981, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

Página 4837, donde dice: «03AMO4549. Martínez y de Merlo, 
María Mercedes. 26 de enero de 1959. Aire. MD-Madrid», debe 
decir: -02AM04549. Martínez y de Merlo, María Mercedes. 26 de 
enero de 1959. Aire. MD-Madrid».

Página 4838, donde dice: «02AM04606. Río Méndez, María del 
Henar del. 11 de octubre de 1958. Tierra. MD-Madrid», debe 
decir: «02AM04606. Río Menéndez, María del Henar del. 11 de 
octubre de 1956. Tierra. MD-Madrid».

Página 4839, donde dice: «O2AM04695. Costa Ferreira, Hermi
nia. 10 de agosto de 1590. Tierra. CÑ-La Coruña»,' debe decir: 
«02AM04695. Co6ta Ferreira, Herminia. 18 de agosto de 1950. Tie
rra. CÑ-La Coruña».

Donde dice: «02AM04701. Benítez Cumbrero, Francisca. 5 de 
enero de 1954. Aire. MD-Madrid», debe decir: «02AM04701. Be- 
nttez Cumbreño, Francisca. 5 de enero de 1954. Aire. MD-Ma
drid».

Donde dice: «02AM04781. Iglesias Uriel, María Jesús de la.
24 de mayo de 1658. Aire. LO-Logroño», dede decir: «02AM04761. 
Iglesia Uriel, María Jesús de la. 24 de mayo de 1958. Airé. LO- 
Logroño».

Donde dice: «Q2AM04767. Morcillo Esteban, María del Pilar.
25 de marzo de 1959. Aire. MD-Madrid», debe decir: «02AM04787. 
Morcillo Esteban, María del Mar. 25 de marzo de 1959. Aire. 
MD-Madrid».

Página 4840, donde dice: «O2AMO4790. Martin Audoward, Ma
ría del Carmen. 27 de julio de 1951. Aire. MD-Madrid», debe 
decir: «02AM04799. Martín Audouard, María del Carmen. 27 de 
julio de 1951. Aire. MD-Madrid».

Donde dice: «02AM04834. Hernández Ariza, María Esperanza. 
31 de agosto de 1960. Aire. MU-San Javier», debe decir: 
«02AM04823. Hernández Ariza, María Esperanza. 31 de agosto 
de 1960. Aire. MU-San Javier».

Donde dice: «02AM04842. Oliván Osambela, Consuelo. 17 de 
Junio de 1938. Aire. GR-Granada», debe decir: «02AM04842. Oli
ván Osambela, Consuelo. 27 de junio de 1938. Aire. GR-Gra
nada».

Donde dice: «02AM04B45. Rodicio Rodríguez, Paloma. 27 de 
Junio de 1938. Aire. BA-Badajoz», debe decir: «02AM04845. Rodi
cio Rodríguez, Paloma. 17 de mayo de 1957. Aire. BA-Badajoz».

Página 4841, donde dice: «02AM04885. Fernández Arias, María 
del Pilar. 12 de abril de 1958. Armada. CA-San Fernando», debe 
decir: «02AM04885. Fernández Arias, María Piedad. 12 de abril 
de 1956. Armada. CA-San Femando».

Donde dice: «02AM04908: ¿ópez Travestí, María Dolores. 15 
de febrero de 1960. Aire. AB-Albacete», debe decir: «02AM04908. 
López Trave9i, María Dolores. 15 de febrero de 1980. Aire. AB- 
Albacete».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7574 ORDEN de 18 de marzo de 1981 por la que se ads
cribe con carácter definitivo al Centro Nacional de 
Formación Profesional de Murcia «Puente Tocinos», 
Centro Nacional de Formación Profesional «Infan
te D. Juan Manuel» e Instituto Politécnico Nacio
nal de Murcia al profesorado afectado por la crea
ción de los dos primeros Centros.

limo. Sr.: Por Real Decreto 1172/1960, de 3 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de junio), se crea el Centro Nacional de 
Formación Profesional de Murcia «Puente Tocinos», y por. Real 
Decreto 1574/1980, de 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 31), se transforma la Sección de Formación Profesional de 
primer grado existente en la localidad de Murcia en Centro 
Nacional de Formación Profesional «Infante D. Juan Manuel» 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio). Por Ordenes minis
teriales de 17 de junio y 31 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de agosto y 17 de septiembre, respectivamente) 
se dispone la entrada en funcionamiento de ambos Centros, 
autorizando a las Direociones Generales de Enseñanzas Medias 
y de Personal para que adopten las medidas precisas en orden 
al acoplamiento del personal actualmente destinado en el Ins
tituto Politécnico Nacional de Murcia. Para ello es necesario 
tener en cuenta los deseos expresamente formulados por los 
interesados, en la medida en que- los mismos puedan aceptarse.

En su virtud, este Ministerio, una vez establecidas las plan
tillas de los citados Centros y a la vista de las opciones mani
festadas por los funcionarios afectados, ha dispuesto:

1. ° Adscribir definitivamente al profesorado que se cita, 
perteneciente al Instituto Politécnico Nacional de Murcia, a los 
Centros Nacionales dé Formación Profesional «Puente Tocinos» 
y polígono «Infante D. Juan Manuel», todos ellos en la localidad 
de Murcia, en la forma que figura en el anexo a la presente 
Orden.

2. ° La adscripción del profesorado a que se refiere esta Or
den no supondrá modificación de su situación ni de los dere
chos que le correspondan.

3. ° En los títulos administrativos de los interesados se ex
tenderán, por la Delegación Provincial del Departamento, dili
gencias én las que se haga constar la confirmación en sus 
destines o la posesión en e¡ nuevo, según proceda, remitiéndose 
copia de ias mismas a la Sección de Régimen de Profesorado 
de Formación Profesional.

4. ° La efectividad de la presente Orden será la de iniciación 
del curso 1981/1982.

5. ° Contra esta Orden podrá interponerse recurso dé reposi
ción, en el plazo de un mes a contar desdé la notificación de la 
misma, según disponen los artículos 52 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Adminislrativa y 125 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, IB de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.
ANÉXO QUE SE CITA

Nombre 7 apellidos Asignatura NRP

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL
DE MURCIA

Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial
María Fuensanta Abellán

Martínez ............  ............ Formación Huma-
nística................ A33EC002287

Bárbara Iborra Moreno ....... Formación Huma-
A33EC092199nística................

Rosa Marín Moya ... ........ Formación Huma-
María del Carmen Pignatelli

nística................ A33EC004222

Albarracin :.. ... ................ Formación Huma-
nística................ A33EC0023U

María Luisa Puche Marín ... Formación Huma-
nística................ A33EC003726

Ana María Rojo Pelegrin ... Formación Huma-
nística................ A33EC002230

Luciano Torres Fernández ... Formación Huma-
nística...........  -. A33EC002250

Juan Torres Vidal ............. Formación Huma-
nística ................ A33EC000614

María Luisa Arnaiz Sánchez. Lengua Española ... A33EC091155
Juan Cano Conesa ............. Lengua Española ... A33EC001123
Carmen Donoso Amorós ... Lengua Española ... A33EC001205


